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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó, veinticuotro (24) de moyo de dos mil veintiu no (2021)

El Centro Zonol Gorogoo del |.C.B.F., o trovés del Defensor de Fomilio devuelve los
octuociones que le fueron remitidos por este Despocho en cumplimiento o outo
proferido el diecinueve (19) de morzo de dos mil veintiuno (202i), todo vez que
considero que no es competente poro tromitor el osunto.

Lo suscrito Juez encuentro de recibo lo monifestodo por lo Autoridod Administrotivo,
teniendo en cuento que lo ley 1996 de 20lg derogó, entre otros, los ortículos 14 y lg
de lo ley 130ó de 2009 que le dobon competencio o los Defensores de Fomilio poro
representor los intereses de personos en condición de discopocidod.

En su momento el Juez que definió el osunto no tuvo en cuento lo derogotorio del
ortículo lB citodo ni los reglos generoles de competencio, lo que conllevo o lo suscrito
o revocor con fundomento en lo teorío del ontiprocesolismo o revocotorio de los
outos ilegoles, lo decisión odoptodo el diecinueve (19) de mozo de dos mil veintiuno
(2021), yo que se reúnen los elementos expuestos por lo doctrino poro el efecto: Se
troto de un outo y no de uno sentencio, el mismo no fue impugnodo, ho tronscurrido
un tiempo rozonoble entre el proferimiento del outo y lo fecho octuol, no se hon
surtido octuociones posteriores y lo providencio es controrio o lo normotividod porque
se fundomento en uno normo que solió del ordenomienio jurídico hoce un oño y siete
meses.

Revocodo lo decisión, se procede o definir lo correspondiente o lo solicitud, indicondo
que no procede lo concesión del beneficio de omporo de pobrezo en este coso,
teniendo en cuento que lo mismo debe presentorse onte el Juez o quien lo ley osigno
competencio poro odelontor el proceso que se pretende promover o trovés del
obogodo que se designe en omporo de pobrezo.

Al respecto cobe señolor que lo señoro OLGA FERNANDEZ o roíz de los diferentes
requerimientos que se hicieron informó que el demondodo se encuentro domiciliodo
en el Municipio de Somondoco,lo que indico que porfuero generoly de conformidod
con lo previsto en el numerol ó del ortículo ló del C.G.P. no es competente este
Despocho Judiciol poro odelontor el proceso ejecutivo de olimentos que se pretende
inicior.

Volgo decir que se encuentro derogodo el ortículo 46 de lo ley .l30ó de 2009 que
hocío referencio o lo unidod de octuociones en procesos de interdicción y que lo
cuoto olimentorio fue fijodo por outoridod odministrotivo y no judiciol, tol como
consto en documento que ollegó lo señoro FERNANDEZ LESMES luego del
requerimiento que se efectuó.

En mérito de lo expuesto el Juzgodo Promiscuo de Fomilio de Gorogoo,

RESU ELVE:

PRIMERO. Revocor el outo de fecho diecinueve (,l9) de mozo de dos mil veintiuno
{2021) por lo expuesto en lo porte motivo de esto providencio.

SEGUNDO. Denegor lo solicitud de omporo de pobrezo efectuodo por lo señoro
OLGA YANETH FERNANDEZ LESMES, por cuonto este Juzgodo no es competente poro



conocer el proceso ejecutivo de orimentosobogodo en omporo de pobrezo. gue se pretende inicior o trovés de
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